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UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BAJA CALIFORNIA 
FACULTAD DE MEDICINA Y PSICOLOGÍA 

Comité de Bioética 

Tijuana, Baja California a 11 de Junio del 2015. 

DR. ALFREDO RENÁN GONZÁLEZ RAMIREZ 
DIRECTOR FACULTAD DE MEDICINA Y PSICOLOGÍA 
PRESENTE. 

Por medio del presente y aprovechando para extenderle un cordial saludo se le 
notifica que, después de revisar la solicitud de revisión del proyecto de investigación con 
título: 

"Cortisol salival en mujeres diagnosticadas con trastorno por atracón" 

I.P.: Dra. Montserrat Bacardi Gascón 

en comisión específica integrada por la Lic. Psic. Guillermina Medina Ocaranza y por el 
Dr. Miguel Angel Fraga Vallejo, el Comité de Bioética de la Facultad de Medicina y 
Psicología, ha decidido el siguiente dictamen: 

APROBADO 

Los fundamentos para dicha decisión se basan en que es un proyecto clasificado 
"Categoría II. Con riesgo mínimo" de acuerdo al Artículo 17 del Reglamento de la Ley 
General de Salud en Materia de Investigación para la Salud por haber cumplido con las 
características para dicho nivel incluyendo entre estas aplicación de cuestionarios y 
pruebas de estimulación visual así como toma de muestra de saliva para la medición de 
cortisol.El consentimiento informado cumple con los requisitos necesarios para su 
aplicación a la vez que el proyecto garantiza la confidencialidad de los sujetos en 
investigación. 

La presente aprobación es para su aplicación en un período no mayor a UN AÑO a partir 
de la fecha del dictamen; cualquier cambio al protocolo requiere de notificación a este 
Comité en un período no mayor a 15 días para mantener la vigencia del mismo. 
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Sin más por el momento, quedo de Usted como su S.S. 
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